
ORDENANZA Nº 1821/03 
  
Tema: Salones de fiestas y/o quinchos 
Sanción: 01 de diciembre de 2003. 

Derogada por Ord. Nº 2686/09. 

 
  
VISTO: 
  
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que existen en nuestra ciudad un alto número de locales que se alquilan como salones 
de fiestas o quinchos donde se realizan eventos sociales con una importante 

concurrencia de público; 
que dicha actividad no se encuentra encuadrada dentro de las normativas vigentes, 

razón por la cual no pueden ser controlados por el personal municipal; 
que son reiteradas las quejas de los vecinos por los ruidos molestos que son emitidos a 
cualquier hora y día de la semana, produciéndose frecuentemente altercados entre los 

concurrentes, muchos de ellos menores, por el exceso de alcohol que allí se consume;  
que debe legislarse sobre la permanencia  de menores de edad en estos locales como 

asimismo sobre la ingesta de bebidas alcohólicas por parte de los mismos; 
que como toda actividad comercial cuyo control sea de incumbencia  municipal, debe 

contar con la legislación correspondiente para que a través de la misma, garantice la 
seguridad de la comunidad, en todos los aspectos.   

  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  
Art. 1º) La presente norma será de aplicación para los salones de fiestas y/o 
quinchos, que se alquilen con o sin prestación de servicios adicionales tales como; 

gastronómicos, de entretenimientos o cualquier otro que se pudiera ofrecer a los 
concurrentes y que se encuentren emplazados dentro de la jurisdicción del municipio 

de Río Grande.  
      
Art. 2º)  La  habilitación de los locales en cuestión, deberá ajustarse a las normativas 
que sobre la materia rigen, más las siguientes disposiciones: 
                          
a.      Contar con dos (2) baños, uno para damas y otro para caballeros, como mínimo, 

debidamente señalizados; debiendo contar con agua fría y caliente. 
b.      Los sistemas de calefacción deberán estar ubicados de manera tal que sean 

accesibles a las personas concurrentes y deberá contar con protección de 
accidentes. 

c.      Las aberturas vidriadas deberán estar a una altura no menor de un (1) metro del 

nivel del piso y contar con protección de  rápida extracción en casos de accidentes.  
d.      Contar con las salidas de emergencia que, de acuerdo a la autoridad de aplicación 

y por su dimensión correspondan. 
e.      La instalación eléctrica deberá contar con las medidas de protección adecuadas, las 

que serán certificadas por un profesional autorizado y aprobadas por el área 
competente de la Cooperativa Eléctrica. 

f.        Contar con botiquín de primeros auxilios, cuyos elementos deberán ser 
determinados por un profesional de la salud. 

  
Art. 3º)La Dirección de Obras Particulares, previo al otorgamiento del certificado de 

aptitud técnica, deberá constatar fehacientemente que no emanen ruidos al exterior 
del local. 
  
Art. 4º)El horario de actividad permitido será entre las 10:00 horas y las 05:00 horas, 

debiendo a partir de ese momento cesar totalmente la misma. 
  
Art. 5º) La contratación del local deberá ser realizada por personas mayores 

únicamente. Cuando del evento a realizar, participen únicamente menores, queda 
terminantemente prohibido el ingreso y consumo de bebidas alcohólicas, para estos 

casos, la o las personas contratantes deberán permanecer mientras dure el mismo, 
asumiendo la responsabilidad de los actos indeseados que pudieran ocurrir.   
  
Art. 6º)REEMPLACESE la denominación “Salones de Fiestas”  por  “Salones de 

Fiestas y Quinchos” al rubro existente en la Tercera Categoría, artículo 83º, de la 
Ordenanza Municipal Nº 626/93. 
  
Art. 7º)Las personas que posean quinchos en sus viviendas, deberán presentarse en 

la Dirección de Inspección General (Coordinación de Comercio e Industria) a los fines 



de firmar una Declaración Jurada, donde constara si el uso dado es comercial o 

particular.    El Departamento Ejecutivo Municipal, dará amplia difusión sobre lo 
normado, fundamentalmente del presente artículo, otorgando los plazos que considere 

procedente para su cumplimiento. 
  
Art. 8º) El incumplimiento de la presente Ordenanza, faculta a la autoridad de 
aplicación a la clausura  inmediata del local más la aplicación de multas equivalentes a: 
  
3.000   U.P.             la primera vez. 
6.000    U.P.           la segunda vez. 
10.000   U.P.           más la clausura definitiva la tercera vez. 
  
Art. 9º) OTORGASE un plazo máximo de ciento ochenta (180) días, a los locales 

actualmente en funcionamiento, para dar pleno cumplimiento a la presente. 
  
Art. 10º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 01 DE DICIEMBRE DE 2003. 
Fr/OMV 
  


